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Resumen

A partir de la revisión de la literatura más reciente sobre el diseño y los efectos econó-
micos de los denominados in-work benefits, este trabajo propone la introducción de una 
deducción reembolsable en el IRPF inspirada en el Earned Income Tax Credit estadouni-
dense. Para cuantificar el coste recaudatorio ex ante y los efectos distributivos de esta 
propuesta, se explota la última oleada disponible de los microdatos tributarios contenidos 
en el Panel de Declarantes del IRPF (1999-2016). Los resultados obtenidos proporcionan 
un coste fiscal razonable. Por último, se discute la eventual complementariedad del subsi-
dio salarial propuesto para coadyuvar a los objetivos del Ingreso Mínimo Vital. 

Palabras clave: pobreza salarial, subsidios salariales, IRPF, microdatos tributarios, 
España.

Clasificación JEL: H24, I38, J38.

Abstract

This paper quantifies the tax costs and distributional effects derived from the introduction of 
a refundable tax deduction in the Spanish Personal Income Tax following the Earned Income 
Tax Credit. Based on a review of the most recent literature on the design and distributive and 
labor participation effects of this concrete type of in-work benefit, we exploit the latest wave of 
the microdatabase Panel de Declarantes del IRPF (1999-2016). Our proposal indicates an 
affordable economic cost. Finally, the eventual complementary role of our refundable tax deduc-
tion to contribute to the aims of the Spanish Minimum Vital Income is discussed.

Keywords: working poors, work-in benefits, personal income tax, tax microdata, Spain.
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1. Introducción

La distribución de la renta de mercado es un campo de estudio en expansión que 
parece explicar, incluso en mayor medida que la intervención redistributiva del 
Sector Público, la desigualdad en renta disponible de los ciudadanos (Bozio et al., 
2020; Trillas, 2021). En el caso de España, se ha hallado evidencia de que es justa-
mente la senda de polarización de las rentas de mercado laborales el factor que más 
determinantemente explica que España sea uno de los Estados más desigualitarios 
de la Unión Europea (Ayala y Cantó, 2022). 

Todo lo cual, por otra parte, no es sino reflejo de la tendencia transversal que se 
observa en los mercados laborales de los Estados más desarrollados. En estos, el mayor 
crecimiento en el empleo está ocurriendo de forma simultánea en ocupaciones, bien 
(altamente) cualificadas, bien de baja cualificación. La consecuencia de todo ello no es 
solo la ampliación de la brecha salarial intersubjetiva y, por ende, de la desigualdad del 
conjunto de la sociedad (Autor y Dorn, 2013; Fernández et al., 2019), sino también la 
aparición de trabajadores pobres, esto es, aquellos que, aun estando ocupados, se sitúan 
en riesgo de pobreza (Aguilar et al., 2015; EAPN, 2021a). 

En el caso de España, de acuerdo con los últimos datos disponibles publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE) y referidos al año 2020, la población 
ocupada en riesgo de pobreza relativa alcanza al 12,5% de los hombres y al 10,9% 
de las mujeres, y en mayor medida aún a los jóvenes de 18 a 24 años (para quienes 
aquella afecta al 16,7% de las mujeres y al 14,9% de los hombres). En este punto, 
resulta sintomático el indicador Baja Intensidad de Empleo por Hogar (BITH)1, 
que, para el año 2020, constata que casi el 10% de la población (9,9%) convive en 
hogares con muy baja intensidad de trabajo (EAPN, 2021a). Si a ello se añade el 
hecho de que, hasta la fecha, el sistema de prestaciones monetarias asistenciales no 
está siendo capaz de reducir lo suficiente la pobreza en gran parte de hogares (Aya-
la, 2016; AIReF, 2019, 2022)2, en el debate sobre cómo mejorar las condiciones de 
vida de la población en riesgo de pobreza, también en España, está concitando una 
creciente atención el desarrollo de medidas de complemento salarial (making work 
pay) focalizadas en los trabajadores con menores ingresos y, singularmente, en los 
subsidios denominados genéricamente por la literatura anglosajona como in-work 
benefits (Paniagua, 2018; Ayala y Paniagua, 2019; Comité de Personas Expertas 
para elaborar el Libro Blanco sobre la Reforma Tributaria, 2022; Gómez de Anto-
nio y Villazán, 2022). 

A pesar de que la orientación hacia el mercado laboral de diversos programas 
públicos a escala internacional ha motivado que la literatura más reciente los eng-

1 Para el cálculo del factor BITH se tiene en cuenta los hogares donde las personas de entre 18 y 59 años que 
trabajan (y que no son estudiantes entre 18 y 24 años) lo hacen por debajo del 20 % del total de su potencial en el 
año anterior al de la entrevista (EAPN, 2021a).

2 De hecho, de acuerdo con el trabajo de la AIReF (2019), uno de los factores que se estima mejora la eficacia 
de las prestaciones económicas orientadas a disminuir las situaciones de pobreza es su compatibilidad con el em-
pleo.
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lobe bajo la denominación de in-work benefits, o programas de bonificación del 
empleo (Aguilar et al., 2015; Laun, 2019), en el presente trabajo focalizamos la 
atención en aquellos que operan como deducciones fiscales reintegrables en los 
impuestos sobre la renta de las personas físicas. En el caso español, se asemejarían 
en su diseño, aunque de forma básica —pues las siguientes tienen como límite las 
contribuciones previas y no se hallan exclusivamente dirigidos a los perceptores de 
rentas más bajas—, con la deducción por maternidad y con la deducción para de-
terminados grupos familiares (respectivamente, arts. 81 y 81bis de la Ley 35/2006, 
que regula el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en adelante, LIRPF). 

En términos generales, la vocación principal de todos los programas encuadra-
bles como in-work benefits es mejorar la situación económica de los trabajadores 
con salarios más bajos, al tiempo que su diseño se orienta a minorar los desincen-
tivos al trabajo asociados a muchas prestaciones de sostenimiento de rentas.

La implantación pionera de una deducción fiscal reembolsable en el impuesto 
sobre la renta para cualquier trabajador con ingresos bajos se llevó a cabo en EE. 
UU., en los años setenta del siglo pasado3, a través del Earned Income Tax Credit 
(en adelante, EITC). Desde entonces, con mayor o menor grado de similitud, la 
aprobación de medidas de complemento salarial para paliar la pobreza de quienes 
se encuentran ocupados e incentivar, asimismo, la participación laboral de no ocu-
pados es una realidad creciente en Europa (Abbas, 2020; Laun, 2019).

Este trabajo propone y cuantifica mediante un ejercicio de simulación ex ante 
los efectos distributivos y el coste recaudatorio mecánico derivados de la introduc-
ción de una deducción fiscal reembolsable à la EITC en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas en España. A tal fin, con base en la revisión de la litera-
tura sobre el diseño y los efectos de este tipo concreto de in-work benefit, se pro-
pone una deducción específica atendiendo a diversos umbrales de renta y 
composiciones familiares de los hogares para, sin solución de continuidad, simular 
desde una perspectiva estática los efectos de la misma4.

A tenor de los resultados obtenidos a partir de la explotación de la última oleada 
disponible del Panel de Declarantes del IRPF (1996-2016), base de microdatos 
tributarios publicado por el Instituto de Estudios Fiscales (IEF) y la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (AEAT), la implantación conjunta del subsidio sala-
rial propuesto y de una serie de modificaciones tributarias relacionadas tendría un 
coste inferior a 1.500 millones de euros, y podría paliar la situación de pobreza 
económica de 5,2 millones de hogares (fiscales).

El artículo se estructura como sigue. El siguiente apartado revisa tanto los as-
pectos de diseño como los efectos identificados por la literatura sobre subsidios 

3 El programa implantado en el Reino Unido en 1971, Family Income Supplement, estaba destinado a com-
plementar los ingresos de familias con hijos en las que, al menos, un progenitor trabajase 30 horas a la semana.

4 Una alternativa metodológica habría consistido en simular los efectos de la propuesta de complemento sala-
rial mediante la utilización de bases de datos alternativas, como la Encuesta de Condiciones de Vida, que puede 
explotarse con la herramienta EUROMOD. Una discusión metodológica acerca de la conveniencia del uso de una 
u otra fuente estadística se detalla en el apartado tercero del trabajo.



REDISTRIBUCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS: NUEVOS RETOS142 

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

salariales, atendiendo especialmente al caso estadounidense. El tercer apartado des-
cribe, simula y valora los resultados de la propuesta de subsidio salarial para Espa-
ña. El último apartado ofrece una serie de consideraciones finales y recomendacio-
nes concretas de política pública. 

2.  Evidencia acumulada sobre el diseño y efectos económicos de los subsidios 
salariales à la Earned Income Tax Credit

En 1975, EE. UU. fue el país pionero en la implantación de un subsidio salarial 
para todas las rentas bajas instrumentado en el seno del sistema fiscal como una 
deducción tributaria reembolsable en el impuesto federal sobre la renta, Earned 
Income Tax Credit (EITC). A través de este beneficio fiscal, cualquier perceptor de 
rentas del trabajo por debajo de un umbral, al liquidar el impuesto, puede acogerse 
a una deducción fiscal, incluso en el caso de que la cuota tributaria sea nula o ne-
gativa. En la actualidad, se trata del mayor programa federal antipobreza, que tam-
bién ha sido establecido por 33 estados, el Distrito de Columbia, Guam, Puerto 
Rico e, incluso, por algunos municipios. Respecto de los resultados a nivel federal, 
con los últimos datos disponibles (año fiscal 2020), el programa benefició a más de 
25 millones de contribuyentes con un coste de casi 60.000 millones de dólares, 
siendo la cuantía media de la deducción reembolsable de 2.411$ (National Confe-
rence of State Legislatures, 2022).

En lo que sigue se va a describir las cuestiones principales que presiden el dise-
ño de un programa in-work benefit, especialmente por lo que hace a un subsidio 
salarial à la Earned Income Tax Credit para, sin solución de continuidad, describir 
la evidencia empírica principal que se conoce sobre sus efectos, especialmente los 
redistributivos y sobre la participación laboral. 

2.1. Aspectos de diseño

Antes de detallar el concreto diseño del Earned Income Tax Credit, experiencia a la 
que prestaremos una atención preferente, por ser la que, en mayor medida, se ajusta a 
la propuesta contenida en este trabajo, a continuación se atiende sucintamente a los 
pilares fundamentales (y posibilidades alternativas) de programas in-work benefits. 

En términos generales, de acuerdo con la literatura (Aguilar et al., 2015; Laun, 
2019; Abbas, 2020), los elementos estructurales que presiden cualquier medida de 
bonificación al empleo se relacionan con los criterios de elegibilidad (existencia; 
nivel, procedencia de ingresos laborales o patrimonio; y situación familiar), la 
cuantía y periodicidad de cobro de las ayudas, y la determinación del organismo 
público que gestiona aquellas, incluyendo, para realidades de naturaleza federal, 
como efectivamente ocurre en EE. UU., la posibilidad de que el nivel regional 
pueda aprobar su propio esquema de subsidio salarial. 
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A continuación, se discute sucintamente cada uno de estos elementos, comparan-
do los diseños norteamericano, británico (por ser el de más larga tradición en Europa, 
aunque en la actualidad se separa técnicamente del Earned Income Tax Credit, como 
se verá) y francés, por cuanto este último combina aspectos de los dos anteriores5.

En primer lugar, por lo que hace a los criterios de elegibilidad, las opciones de 
diseño principales pasan por considerar la necesidad o no de realizar un trabajo por 
cuenta propia o ajena —en este último caso, incluso estableciendo un mínimo de 
horas de jornada diaria o semanal—, así como, para modular la cuantía de la ayuda, 
la determinación de umbrales de ingresos o de patrimonio (individual o familiar) y 
del número de hijos dependientes, aunque también podrían considerarse otras situa-
ciones de familiares dependientes. 

Mientras en el caso norteamericano, a salvo del ejercicio fiscal 20216, importa 
tanto la cuantía global de ingresos del trabajo del núcleo familiar, sean provenientes 
de rentas laborales dependientes o independientes, como el número de hijos a cargo, 
la apuesta francesa —prime d´activité— tiene en cuenta el conjunto de rentas del 
hogar7. Por su parte, el programa británico en implantación, el Universal Tax Credit 
(UTC), no restringe la elegibilidad de la ayuda al desempeño de un trabajo, pero sí 
tiene en cuenta el conjunto de recursos económicos del hogar8. De ahí, como se ha 
anticipado, la consideración de esta ayuda como in-work benefit sui géneris.

Por lo que hace a la cuantía y periodicidad de las ayudas, en segundo lugar, en 
el conjunto de experiencias analizadas, las cantidades fijas resultan incrementables 
en función de las circunstancias personales y familiares del solicitante, por lo que 
el monto del in-work benefit aumenta con el número de hijos (en todos los casos) 
y para personas casadas (en la aproximación francesa); y decrece con la renta o el 
patrimonio del hogar. Ilustrativamente, en el caso británico la prestación disminuye 
en 55 peniques por cada libra obtenida. Por otra parte, la periodicidad en el cobro 
de las ayudas es anual en el caso norteamericano y mensual en Francia y Reino 
Unido —incluso bimensual en la región escocesa—.

5 La aprobación de programas incardinados generalmente como in-work benefits en Europa Continental ha sido 
creciente desde finales de los años noventa. No obstante, no todas las experiencias responden al objetivo principal de 
este trabajo, ya que, por ejemplo, las decilas de renta más beneficiadas en los subsidios salariales implantados en 
Bélgica, Italia o Suecia no recogen a los hogares con menores ingresos (Vandelannoote y Verbist, 2017, p. 8).

En el mismo sentido se posicionaría el subsidio neerlandés, Arbeidskorting, pues en la actualidad puede percibir-
se por sujetos que obtengan unos rendimientos del trabajo o de actividades económicas de hasta 109.347 euros.

Por último, en Laun (2019) se puede encontrar una descripción detallada de los in-work benefits ofrecidos en 
el presente siglo en Francia, Países Bajos, Alemania, Bélgica, Dinamarca, Finlandia y Suecia.

6 Merced a la aprobación de la American Rescue Plan Act, que amplía ostensiblemente el EITC para el año 
fiscal 2021, se incluye como criterio de exclusión del programa la percepción de rendimientos del capital y patri-
moniales superiores a 10.000 $.

7 Tal y como recoge la página web oficial: https://www.service-public.fr/particuliers/vosdroits/F2882 (última 
consulta: 13/06/2022).

8 La aproximación en Reino Unido ha sido reformada recientemente y, a partir del año que viene, refunde en el 
mencionado programa, Universal Tax Credit, seis prestaciones preexistentes –una de ellas, Working Tax Credit, sustan-
cialmente similar al EITC estadounidense– que, a día de hoy, coexisten transitoriamente. Respecto del UTC, como cri-
terios de elegibilidad no solo se incluye la posiblidad de estar trabajando y percibir un salario reducido, sino que se es-
tablece una condición general: que el hogar del solicitante tenga unos recursos monetarios, inversiones o ahorros infe-
riores a 16.000 libras, y que ambos (en el caso de matrimonios) no sean pensionistas (todo ello, de acuerdo con la 
información pública provista por la página web oficial, https://www.gov.uk/universal-credit, última consulta: 13/06/2022).
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En tercer y último lugar, respecto del diseño del in-work benefit, también debe con-
siderarse qué organismo público va a ser el elegido para gestionarlo. En este punto, la 
reforma británica, en línea con lo que acontece en Francia, ha encargado la gestión del 
UTC extramuros de la autoridad tributaria (los organismos competentes son la Seguri-
dad Social y el Ministerio de Trabajo y Pensiones, respectivamente). En EE. UU., 
desde el inicio del programa EITC en los setenta, este se encuentra a cargo del Fisco. 

La propuesta incluida en este trabajo defiende la implantación de un in-work be-
nefit à la EITC, a salvo de restringir su percepción a los trabajadores asalariados. De 
ahí que, en lo que sigue, se vaya a profundizar en el diseño concreto de la deducción 
vía EITC para, posteriormente, aportar evidencia empírica acerca de sus efectos (in-
cluyendo algunos trabajos sobre el Working Tax Credit británico —WTC— que era, 
antes de la apuesta por el UTC, el programa sustancialmente similar al EITC9).

El Earned Income Tax Credit se conforma a través de cuatro elementos funda-
mentales: la renta de mercado obtenida por el hogar, el estado civil del o de los 
solicitantes —soltero o casados—, las cargas familiares por descendientes —núme-
ro de hijos, menores de 19 años como requisito general—, la deducción, y la mo-
dulación de la cuantía de la misma a través de los coeficientes de entrada y salida 
(phase-in/phase-out rates). A continuación, se detalla el funcionamiento de la de-
ducción a partir de la Figura 1 y la Tabla 1, y que se corresponde con el diseño 
para el año 2021 aprobado por la American Rescue Plan Act.

FIGURA 1
EITC ESTADOUNIDENSE: RASGOS ESTRUCTURALES PARA UN HOGAR 

MONOPARENTAL CON UN HIJO A CARGO (2021)

Deducción 
fiscal 
obtenida

Ingresos obtenidos (anuales)

3.618$

Phase in rate: 34%
Phase out rate: 15,98%

Phase out

Plateau

Phase in

10.640$ 19.520$ 42.158$

FUENTE: Elaboración propia a partir de IRS (2022).

9 La diferencia fundamental entre ambos estribaba en el requisito británico de trabajar un mínimo de horas a 
la semana (tal y como enfatiza la información pública contenida en la página web oficial, de nuevo, https://www.
gov.uk/working-tax-credit, última consulta: 13/06/2022).
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TABLA 1
PARÁMETROS DEFINITORIOS DE LOS ESQUEMAS INDIVIDUAL  

Y FAMILIAR DEL EITC (AÑO FISCAL 2021)

Esquema para individuos solteros y familias monoparentales
número de 

descendientes
subsidio 

máximo ($)
phase-in 

rate
inicio 

plateau ($)
phase-out 

rate
fin plateau 

($)
subsidio se 

anula en ($)
0 1.502 15,3% 9.820 15,3% 11.610 21.430
1 3.618 34% 10.640 15,98% 19.520 42.158
2 5.980 40% 14.950 21,06% 19.520 47.915

3 o más 6.728 45% 14.950 21,06% 19.520 51.464

Esquema para matrimonios (declarado conjuntamente)
número de 

descendientes
subsidio 

máximo ($)
phase-in 

rate
inicio 

plateau ($)
phase-out 

rate
fin plateau 

($)
subsidio se 

anula en ($)
0 1.502 15,3% 9.820 15,3% 17.550 27.380
1 3.618 34% 10.640 15,98% 25.470 48.108
2 5.980 40% 14.950 21,06% 25.470 53.865

3 o más 6.728 45% 14.950 21,06% 25.470 57.414

FUENTE: Elaboración propia a partir de Congressional Research Service (2021a y 2021b) y https://www.
taxpolicycenter.org/statistics/eitc-parameters.

De acuerdo con el trapezoide expuesto en la Figura 1, la cuantía de la deducción 
se estructura en torno a tres tramos diferenciados. En el primero, la deducción au-
menta con la renta, quedando modulado el coeficiente de entrada (phase in rate) 
por el número de descendientes, y, en todo caso, estableciéndose una relación posi-
tiva con la cuantía de la deducción. Cuando se alcanza un determinado umbral de 
renta, diferente en función del número de hijos, la cuantía de la deducción se esta-
biliza, iniciándose el segundo tramo (plateau) hasta un nuevo umbral de ingresos 
(diferente para solteros y para casados), a partir del cual, de nuevo, en función del 
número de hijos, la deducción se adentra en el tercer tramo y decrece de acuerdo 
con un coeficiente de salida (phase-out rate). La Tabla 1 refleja las cuantías y coe-
ficientes de entrada y salida de la deducción, atendiendo a la situación familiar. 

2.2.  Los efectos económicos de un esquema de subsidios salariales: del EITC a 
las simulaciones en el caso español

La evaluación de los programas de subsidios salariales cuenta con una larga 
tradición en la literatura. Habida cuenta de que este tipo concreto de in-work bene-
fits trata de cohonestar dos objetivos principales, reducir la pobreza e incentivar la 
participación laboral, la evidencia empírica obtenida ha tratado justamente de inda-
gar los resultados en ambas direcciones. 
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De un lado, y respecto de cuestiones relacionadas con el bienestar, la literatura se ha 
ocupado de analizar fundamentalmente tanto la capacidad de los subsidios para reducir 
el porcentaje de población en riesgo de pobreza como la propia capacidad redistributiva 
del programa. Además, recientemente está cobrando protagonismo una línea de inves-
tigación que trata cuantificar los efectos indirectos de este tipo de programas para me-
jorar el bienestar de las familias perceptoras en ámbitos como la salud o la educación.

De otro lado, desde el punto de vista del impacto de los subsidios en el mercado 
laboral, las dos líneas de análisis preferentes centran su atención en los efectos de aque-
llos tanto sobre la participación como sobre la intensidad laboral de los que ya trabajan.

En lo que sigue, se van a detallar los resultados principales obtenidos por la lite-
ratura en relación con la aplicación efectiva del EITC, añadiendo, además, trabajos de 
referencia que analizaron el impacto observado del Working Tax Credit británico, por 
ser el programa más íntimamente relacionado con el norteamericano. Finalmente, se 
describirán los escasos trabajos, necesariamente de simulación ex ante, realizados 
sobre España que presentan alguna relación con el objetivo empírico aquí planteado. 

2.2.1. Evidencia empírica sobre los subsidios salariales: EITC y WTC10

Por lo que hace a los efectos distributivos, en primer lugar, la literatura subraya 
la capacidad de ambos programas para mejorar las ratios de pobreza observadas, 
incluso en mayor medida que otras políticas públicas como el salario mínimo 
(Burkhauser, 2015). En el caso norteamericano, esta reducción es significativamen-
te mayor en los hogares con niños (Eamon et al., 2009; Michelmore y Loppo, 
2021) y también se relaciona positivamente con aumentos en la cuantía de la de-
ducción fiscal percibida (Hoynes y Patel, 2018). Estos últimos autores identifican 
una reducción del 8,4% en los hogares por debajo del umbral de pobreza cuando la 
deducción se incrementa en 1.000 dólares. 

La mejora en las cifras de pobreza encuentra una explicación paralela en la propor-
ción a los hogares con menores ingresos de una suerte de colchón financiero que, inclu-
so, coadyuva a financiar el acceso de los hijos a la universidad (Manoli y Turner, 
2018)11, pero que, por el propio diseño de la deducción, impone para ello que los bene-
ficiarios no sean expulsados del mercado laboral (Jones, 2017). Aunque en este punto, 
la literatura también ha observado efectos positivos de resiliencia laboral para los per-
ceptores de la deducción (Dowd y Horowitz, 2008, 2011; Neumark y Shirley, 2020)12.

10 Una revisión reciente de la evidencia empírica puede encontrarse en Abbas (2020) o en Laun (2019). Este 
último trabajo tiene el atractivo adicional de centrarse en la presentación de la evaluación económica de determi-
nados programas europeos habitualmente menos conocidos.

11 En este punto, parece que una mayor periodicidad de los pagos, pues en el caso norteamericano es un único 
pago anual, mejoraría la situación financiera de las familias (Maag et al., 2021).

12 A mayor abundamiento, Dowd y Horowitz (2011) identifican que una mayoría de beneficiarios del EITC 
(61 %) entre 1989 y 2006 lo fueron por un periodo menor a dos años debido a que experimentaron alzas salariales. 

En consecuencia, una gran mayoría de perceptores del EITC deviene a posteriori contribuyente neto del pro-
grama, por lo que el propio coste neto de aquel sería menor que el de otros programas asistenciales (respectiva-
mente, Dowd y Horowitz, 2008; Bastian y Jones, 2021).
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Resultados similares se observan en el análisis del Working Tax Credit británico, 
tanto en términos de mejorar la situación de pobreza de los hogares con menores 
ingresos (Dilnot y McCrae, 2000) como, especialmente, si estos son familias con 
hijos (Brewer et al., 2010). Brewer (2006) sitúa en 100.000 los menores que salie-
ron de una situación de pobreza entre 2002 y 2004.

No obstante lo anterior, desde el punto de vista distributivo una preocupación 
concatenada de la literatura ha sido analizar: primero, si, realmente, la incidencia 
económica del subsidio salarial redunda en el beneficiario legal de la ayuda o si, al 
menos en parte, un porcentaje del mismo es capturado por un tercero, generalmen-
te el empleador; y, segundo, qué porcentaje de los potenciales beneficiarios del 
programa realmente lo han sido.

Al efecto, en el caso norteamericano se ha hallado evidencia de que casi un 30% 
de la deducción podría ser capturada por el empleador, correlacionándose el nivel 
educativo del beneficiario con un menor porcentaje de apropiación (respectivamen-
te, Rothstein, 2010; Leigh, 2010). Resultados similares se han obtenido para los 
varones en el caso del WTC británico (Azmat, 2006)13. No obstante, parece que la 
consideración conjunta de EITC y salario mínimo asegura una mayor captura del 
incentivo fiscal por parte de los asalariados (Rothstein y Zipperer, 2020).

Por otra parte, respecto del take-up del EITC, la literatura es unánime al enfati-
zar la simplicidad como condición para mejorar el porcentaje de potenciales bene-
ficiarios que devengan siéndolo (Goldin, 2018). A modo de ilustración, Thomson et 
al. (2020) identifican que hasta un 20% de contribuyentes y un 25% de asalariados 
hispanos con derecho a la deducción no la solicitan. 

En segundo lugar, respecto de los efectos de los subsidios salariales sobre la 
participación laboral, la literatura norteamericana es casi unánime en relación con 
una mejora de las ratios de participación —margen extensivo— (Keane y Moffit, 
1998; Meyer y Rosenbaum, 2001)14, y en mayor medida, de nuevo, si se considera 
conjuntamente el EITC y políticas de salario mínimo (Rothstein y Zipperer, 2020). 
En EE.UU. la mejora en los indicadores de participación laboral es más intensa en 
el caso de madres solteras con menores niveles educativos y de minorías étnicas 
(Noonan et al., 2007), cuyo contrapunto en el caso británico es el mantenimiento 
de la oferta laboral en hogares que han devenido monoparentales a consecuencia de 
un divorcio o separación (Gregg et al., 2009), siendo los incrementos netos en el 
nivel de empleo observados a raíz de la implantación del WTC modestos —inferio-
res a 33.000 nuevos cotizantes— (Gregg et al., 1999; Blundell et al., 2000).

13 Este autor ofrece una cuestión de interés adicional. El diseño del WTC, que motiva un conocimiento del 
empleador de la condición de beneficiario del empleado, contribuye a visibilizar esta situación para el primero, 
información que consecuentemente utiliza en la negociación salarial.

14 En un reciente trabajo, Kleven (2021) encuentra que las ampliaciones del EITC no tuvieron efectos sobre 
el margen extensivo, a salvo de la reforma de 1993, que fue acompañada del desarrollo de otras políticas de 
bienestar. Precisamente entre 1992 y 1996, Meyer y Rosenbaum (2001) encuentran que el EITC explica un tercio 
del aumento en la participación laboral.

Por su parte, Keane y Moffit (1998) obtienen un incremento en la participación laboral de hogares monopa-
rentales entre 1984 y 1996 de casi un 11%.
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No obstante lo anterior, los resultados sobre participación laboral en el margen 
intensivo son menos optimistas, incluso (modestamente) negativos para el segundo 
perceptor, tanto en EE. UU. —en algo más de un punto porcentual— como en Rei-
no Unido —ca. medio punto— (respectivamente, Eissa y Hoynes, 2004; Blundell 
et al., 2000). 

Finalmente, en relación con el EITC se ha hallado evidencia de que este programa 
contribuye a aspectos capitales del bienestar de las familias perceptoras, como un 
incremento en el nivel educativo alcanzado por los hijos (Manoli y Turner, 2018), 
incluso respecto del acceso a la universidad y la empleabilidad (Bastian y Michelmo-
re, 2018); o la mejora en el estado de salud, a salvo de un leve repunte de la obesidad 
infantil (respectivamente, Braga et al., 2020; Jo, 2018). Además, respecto de las ex-
ternalidades positivas del EITC en el mercado laboral, Bastian (2020) subraya cómo 
el incremento en la participación laboral femenina ha contribuido positivamente a 
una mejora en la percepción social de las mujeres trabajadoras. 

2.2.2. Simulaciones ex ante para el caso español

Más allá de las deducciones reintegrables por maternidad y para determinados 
grupos familiares (arts. 81 y 81bis LIRPF), hasta la entrada en vigor del Real De-
creto 789/2022, de 27 de septiembre, que desarrolla las previsiones de la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que establece el Ingreso Mínimo Vital (LIMV, 
en adelante), en España no existía un esquema de subsidios salariales con la ambi-
ción general y un diseño semejable en parte al presentado por el EITC. Por ello, 
dada la recentísima aprobación del desarrollo reglamentario mencionado y que de 
facto introduce una suerte de complemento salarial, necesariamente los (escasos) 
trabajos que, hasta la fecha, han estudiado el potencial impacto de la introducción 
en nuestro país de este instrumento fiscal, o de programas relacionados, han debido 
basarse en simulaciones ex ante y, a salvo de un trabajo anterior (Rodrigo y Sanz-
Arcega, 2019), en la explotación a través de EUROMOD —y con distinta ambi-
ción— de los microdatos que proporciona la Encuesta de Condiciones de Vida 
(Paniagua, 2018; Ayala y Paniagua, 2019; Granell y Fuenmayor, 2019; AIReF, 
2019; Gómez de Antonio y Villazán, 2022). 

En los dos primeros trabajos referidos, Paniagua (2018) y Ayala y Paniagua 
(2019) indagan los efectos de la sustitución de la deducción por maternidad (art. 81 
LIRPF) por un complemento salarial para mujeres trabajadoras à la EITC. Los re-
sultados de ambos trabajos, el primero circunscrito a madres con hijos menores de 
tres años y el segundo para mujeres entre 18 y 60 que no ejerzan una actividad por 
cuenta propia, obtienen mejoras tanto en las ratios de participación laboral en el 
margen extensivo como de equidad. Granell y Fuenmayor (2019), por su parte, si-
mulan los efectos recaudatorios y distributivos de una renta mínima universal que, 
de facto, operaría como el actual Ingreso Mínimo Vital para los activos con meno-
res ingresos —con independencia de su fuente—, pues la percepción de la presta-
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ción resulta compatible con la obtención de ingresos, hasta un umbral. Los paráme-
tros definitorios de la ambiciosa propuesta de este trabajo asumen el importante 
impacto negativo que tendría sobre la participación laboral, así como el elevado 
coste de aquella, que impondría un incremento de la presión fiscal no anecdótico.

En tercer lugar, la AIReF (2019) evaluó los efectos de la Iniciativa Legislativa 
Popular de 2016 patrocinada por CC. OO. y UGT de configuración similar a la 
contenida en Granell y Fuenmayor (2019). En la misma línea que estos autores, la 
AIReF destacó la gran sensibilidad de los resultados, tanto en términos distributi-
vos como de coste de financiación de la prestación, en función de pequeñas modi-
ficaciones en los parámetros de aquella.

Finalmente, el reciente trabajo de Gómez de Antonio y Villazán (2022) añade a 
la simulación de una bonificación al empleo en el IMV para hogares en situación 
de pobreza severa el análisis de los efectos de un crédito fiscal reembolsable para 
trabajadores con salarios bajos. A tenor de los resultados que obtienen, esta última 
política es la más efectiva en términos redistributivos. Con el uso de ambas medi-
das, descendería el porcentaje de individuos sin incentivos para incorporarse al 
mercado laboral de un 60 a un 23%. Con todo, los autores muestran que, si se in-
trodujese aisladamente la bonificación al empleo, un 55% de los individuos expe-
rimentaría una pérdida media del 47,2% de cualquier incremento salarial que pu-
diera obtenerse. Este porcentaje disminuiría al 41% con la implantación adicional 
del crédito fiscal propuesto.

3.  Una propuesta de subsidio familiar en el IRPF para los hogares con rentas 
del trabajo relativamente más bajas. Un ejercicio a través de simulaciones 
ex ante

3.1. Diseño propuesto del subsidio salarial familiar en el IRPF

En primer lugar, se ha de señalar que todas las simulaciones efectuadas parten 
de los datos fiscales del Panel de Declarantes del IRPF (1999-2016)15, base de mi-
crodatos tributarios publicado periódicamente por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (AEAT)-Instituto de Estudios Fiscales (IEF). 

Entendemos que esta opción permite afinar las estimaciones ex ante de los cos-
tes/ahorros recaudatorios de las propuestas que se simulen, pues, como se detalla 
en Domínguez et al. (2015), el uso de las rentas salariales proporcionado por las 
bases de datos del IEF permite paliar el problema de la infradeclaración de las 
mismas detectada en otras fuentes informativas como la Encuesta de Condiciones 
de Vida (INE). Mientras tanto, el uso de los microdatos proporcionados por el IEF 

15 Este instrumento estadístico es un panel expandido, que es representativo de los declarantes del IRPF en el 
período 1999-2016. Se utiliza el año 2003 como año base y el proceso de extracción se obtiene a través de un 
muestreo aleatorio estratificado (presenta tres niveles de estratificación).
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asegura una gran precisión de cualquier simulación tributaria debido al origen ne-
tamente fiscal de los mismos. 

Y, por otra parte, la utilización de la Encuesta de Condiciones de Vida, que pre-
senta una menor capacidad para afinar el coste fiscal, permitiría una mejor detec-
ción de los posibles efectos sobre la oferta laboral (en los márgenes extensivo e 
intensivo) de una política fiscal como la que se propone en este trabajo al tener 
también en cuenta a individuos con rentas no gravadas. Dicho de otra manera, am-
bas aproximaciones, más que antitéticas, resultarían complementarias. 

En segundo lugar, y tras la revisión efectuada de la experiencia comparada, hemos 
optado por presentar un esquema familiar de subsidios salariales (que tiene en cuenta 
la distinta composición y rentas salariales globales de los hogares), siguiendo así el 
diseño de deducción reintegrable efectivamente más utilizado en el ámbito interna-
cional. Dicha opción, frente a una que tenga en cuenta estrictamente las rentas sala-
riales individuales, presenta ventajas y desventajas que detallaremos más adelante. 

En tercer lugar, se propone financiar parcialmente el coste total del subsidio 
salarial con la eliminación de determinados gastos deducibles y reducciones sobre 
los rendimientos de trabajo que se encuentran actualmente vigentes en el IRPF. 

En cuarto lugar, se vincula el diseño del subsidio con los posibles incentivos/des-
incentivos que pueden surgir sobre la participación del sujeto en el mercado laboral 
—disminuciones/aumentos de los tipos marginales efectivos16 de los declarantes—. 
Como también se argumentará posteriormente, la existencia de un tramo creciente en 
el diseño del subsidio contribuye a rebajar el citado tipo marginal efectivo, mientras 
que la existencia de un tramo decreciente contribuye a su aumento. Por ello, se justi-
fica que las pendientes del trapecio propuesto sean desiguales.

El ejercicio fiscal con el que se llevan a cabo las simulaciones es el año 2016 
pues es la última actualización disponible para el Panel de Declarantes del IRPF17. 
Como ya se ha señalado, el uso de este panel posibilita un conocimiento bastante 
veraz de los ingresos laborales de los hogares españoles. En el Panel se recogen 
datos fiscales representativos de todas las Comunidades Autónomas, excepto de las 
dos regiones de régimen de financiación foral: País Vasco y Navarra. También se 
incluyen las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 

Hemos querido centrar el análisis exclusivamente en aquellos hogares percepto-
res de rentas del trabajo por cuenta ajena con participación activa en el mercado de 
trabajo. De otro modo, proponemos un complemento salarial que deja fuera, en 
primer lugar, a los pensionistas (ya que se busca completar los salarios más bajos 

16 El tipo marginal efectivo indica el porcentaje en que se reduce cualquier incremento salarial obtenido a 
causa de la acción global del sistema de impuestos, cotizaciones y prestaciones.

17 Al finalizar la redacción de este manuscrito, el IEF comenzaba, casi de forma simultánea, la distribución de 
un nuevo instrumento estadístico: el Panel de Hogares: ejercicios 2016-2019, preparado por el INE y la AEAT. 
Como su propio nombre indica, este proyecto permite disponer de una muestra representativa de los hogares es-
pañoles (en las CC. AA. de régimen común), con información tanto de renta como de patrimonio, y con un segui-
miento temporal de los mismos. Por lo tanto, el ámbito poblacional pasa de ser el conjunto de declarantes a ser el 
conjunto de hogares, y también hay una ampliación del espectro de datos ya que se incorporan determinados 
modelos fiscales informativos (además de datos patrimoniales). El uso futuro de este nuevo instrumento posible-
mente permita superar algunas de las limitaciones expuestas en el presente texto.
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y, simultáneamente, atenuar los posibles problemas de participación en el mercado 
laboral inducidos por la presencia de desincentivos fiscales), y, en segundo lugar, a 
los trabajadores por cuenta propia (perceptores por rendimientos de actividades 
económicas) ya que, en este último colectivo puede existir a priori un incentivo a 
«moldear» los ingresos declarados para obtener así las cantidades máximas ofreci-
das por la deducción reintegrable. Este problema ha sido evidenciado, por ejemplo, 
en trabajos como el de Nichols y Rothstein (2015).

Por otra parte, para los no declarantes del IRPF, no se cuenta con ningún tipo de 
información en el Panel. Sí que la proporciona la denominada Muestra de No De-
clarantes del IRPF-2016 (AEAT-IEF) correspondiente, pero, a su vez, con este 
instrumento estadístico es imposible construir el hogar fiscal al que pertenece el no 
declarante pues la información base de esta muestra es la recogida por el denomi-
nado Modelo 190-Declaración resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta 
del trabajo, de determinadas actividades económicas, premios y determinadas im-
putaciones de renta. Aquí se recoge, en definitiva, información de determinadas 
fuentes de renta que sufren un pago a cuenta pero que, por no tener obligación, no 
presentan su declaración de IRPF. Además, esta muestra solo recoge información 
de aquellos cuyos ingresos salariales superan los 10.000 euros anuales. 

Pues bien, en Rodrigo y Sanz-Arcega (2019) se detalla que un esquema indivi-
dual que beneficiara a los individuos recogidos por esta muestra y que se planteara 
de una forma similar a la que se presenta en este trabajo, tendría en 2014 un coste 
neto para el erario de 200,85 millones de euros. De forma plausible, podría tenerse 
en cuenta esta misma cifra en las simulaciones que vamos a efectuar para el ejerci-
cio 2016 como un coste fiscal adicional al que se calcule18. 

Por otra parte, y como forma de paliar el incremento recaudatorio necesario 
para introducir una nueva deducción reintegrable, en las simulaciones efectuadas 
hemos propuesto simultáneamente eliminar los siguientes gastos deducibles/reduc-
ciones que, en estos momentos, son aplicables sobre los rendimientos del trabajo 
declarados en el IRPF atendiendo a la Ley 35/2006:

a)  Los gastos deducibles incluidos en el art. 19.2.f) de la Ley. En concreto, el 
concepto de «otros gastos deducibles» (2.000€ anuales para cualquier per-
ceptor de rendimientos de trabajo); el incremento adicional de 2.000€ sobre 
la cuantía anterior para aquellos trabajadores desempleados que acepten un 
nuevo empleo en un municipio que exija el cambio de su residencia habi-
tual; por último, el incremento adicional de 3.500€ para aquellas personas 
con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como trabajadores 
activos (y que puede llegar a 7.750€ en caso de discapacidades severas).

18 Lógicamente, por las características de su construcción, la Muestra de No Declarantes del IRPF no asegu-
ra la representatividad de aquellos trabajadores con escasos ingresos laborales, o de aquellos que no soportan re-
tención por rendimientos de trabajo. Para obtener datos del posible impacto financiero y distributivo que sobre 
estos colectivos de salarios más reducidos tendría una medida de complemento salarial como la que se propone en 
este trabajo, podrían utilizarse bases de datos alternativas como EU-SILC (EUROSTAT), encuesta de ingresos y 
de condiciones de vida de los hogares, armonizada para el ámbito europeo.
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b)  La reducción por rendimientos del trabajo incluida en el artículo 20 de la Ley, 
y que actualmente se focaliza en aquellos contribuyentes con rendimientos ne-
tos del trabajo19 inferiores a 16.825€ (y con rentas, distintas de las exentas, 
menores a 6.500€). Esta reducción alcanza un máximo de 5.565€ (para aque-
llos contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 
13.115€) y se anula para la mencionada renta límite de 16.825€20. Como es 
conocido, este beneficio fiscal no tiene carácter reintegrable, por lo que pudiera 
desaprovecharse, en todo o en parte, en una variedad de circunstancias (por 
ejemplo, cuando las rentas del trabajador, globalmente, no alcancen la cantidad 
a la que asciende el denominado mínimo personal y familiar del impuesto).

De los anteriores gastos/reducciones fiscales eliminados, sin duda, el de mayor 
coste para las arcas públicas es la deducción general de 2.000€, que tiene como 
objetivo principal minorar el gravamen efectivo de los salarios y que la AIReF 
(2020) cuantificó en una pérdida recaudatoria de aproximadamente 9.000 millones 
de euros (contribuyendo, a su vez, a reducir la progresividad del impuesto). 

También tiene un impacto recaudatorio importante la reducción del artículo 20: 
en este caso, la AIReF (2020) cuantificó en 1.139 millones de euros su coste fiscal 
para el ejercicio 2016 (que ascendería 2.000 millones si se tiene en cuenta la modi-
ficación del artículo 20 que entró en vigor en 2018), y subrayó su claro carácter 
progresivo al focalizarse en los salarios más bajos.

Como también se ha comentado, el subsidio que se diseña tiene en cuenta las rentas 
agregadas del hogar (esquema familiar). Una alternativa hubiera sido, ya que el IRPF 
es un impuesto de base individual, tener en cuenta exclusivamente las rentas salariales 
obtenidas por cada contribuyente por separado (esquema individual)21. Ambas modali-
dades cuentan, a priori, con ventajas e inconvenientes: los programas individuales son 
a priori más eficientes, ya que no penalizan la participación laboral de un posible se-
gundo perceptor de rentas en el hogar (con un esquema familiar es más probable que el 
hogar se ubique en el tramo phase out); sin embargo, los esquemas familiares presentan 
ventajas si se atiende al principio de equidad horizontal: con un subsidio individual 
puede transferirse renta de forma desigual a hogares con la misma capacidad económi-
ca pero que cuentan con un número distinto de miembros trabajando.

Con todo, Adam et al. (2011) apoyan el uso combinado de un IRPF de base 
individual y de subsidios con base familiar, al argumentar que la tributación óptima 
de las parejas debería ser «conjunta», ya que el tipo óptimo para cada cónyuge 
tendría que ser función también de la renta obtenida por el otro.

19 Se ha de precisar que el Legislador entiende que el rendimiento neto del trabajo a efectos de esta reducción 
es el que se obtiene previamente a aplicar el concepto de «otros gastos deducibles» previsto en el art. 19.2.f).

20 En el ejercicio 2016, que es al que se refiere la simulación efectuada, la redacción del artículo 20 era dis-
tinta y tanto las cantidades máximas de reducción como los umbrales de renta eran inferiores a los incluidos en el 
texto.

21 En Rodrigo y Sanz-Arcega (2019) se pueden encontrar simulaciones alternativas de un complemento sala-
rial con base individual, utilizando una metodología similar a la aquí presentada, para el ejercicio fiscal 2014, y, 
utilizando para ello, las Muestras de Declarantes y No Declarantes del IRPF (AEAT-IEF) del mismo ejercicio.
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Los esquemas familiares, que, como hemos visto, se siguen en la experiencia 
estadounidense, acarrearán un menor coste fiscal, ya que, con mayor probabilidad, 
se superarán los límites de ingresos que condicionan la ayuda, atenderán a la pers-
pectiva de equidad fiscal más apoyada (tratamiento tributario igual de hogares fis-
cales que también lo son), pero, finalmente, introducirán desincentivos laborales en 
aquellas parejas ubicadas en el tramo decreciente de la deducción.

En cualquier caso, la construcción de hogares fiscales es posible, mediante un 
procedimiento más o menos laborioso, a través del Panel de Declarantes del IR-
PF22. Hay que señalar que el hogar fiscal se identifica con el concepto de unidad 
familiar de acuerdo con la normativa del IRPF (art. 82 LIRPF). Por lo tanto, su 
definición no es coincidente con la del hogar económico utilizado, por ejemplo, por 
el Instituto Nacional de Estadística (INE, 2017)23.

De forma concreta, la Tabla y Figura 2 presentan los tramos creciente, horizontal 
y decreciente del subsidio salarial ideado. Lógicamente, se ha atendido a la distinta 
composición familiar para hallar el subsidio máximo concedido a cada hogar fiscal.

TABLA 2
ESQUEMA GENERAL DE LOS SUBSIDIOS SALARIALES  

PROPUESTOS EN LA SIMULACIÓN

Esquema para individuos no casados y familias monoparentales

nº de 
descendientes

subsidio 
máximo

phase-in 
rate

plateau 
comienza 

en
phase-out 

rate
plateau 

termina en

subsidio se 
iguala a 
cero en

0 2.052,25 € 0,50 4.104,50 € 0,30 8.209,00 € 15.049,83 €
1 2.902,32 € 0,50 5.804,64 € 0,30 11.609,28 € 21.283,68 €
2 3.554,60 € 0,50 7.109,20 € 0,30 14.218,41 € 26.067,08 €

3 o más 4.104,50 € 0,50 8.209,00 € 0,30 16.418,00 € 30.099,67 €

Esquema para individuos casados

nº de 
descendientes

subsidio 
máximo

phase-in 
rate

plateau 
comienza 

en
phase-out 

rate
plateau 

termina en

subsidio se 
iguala a 
cero en

0 2.902,32 € 0,50 5.804,64 € 0,30 11.609,28 € 21.283,68 €
1 3.554,60 € 0,50 7.109,20 € 0,30 14.218,41 € 26.067,08 €
2 4.104,50 € 0,50 8.209,00 € 0,30 16.418,00 € 30.099,67 €

3 o más 4.588,97 € 0,50 9.177,94 € 0,30 18.355,88 € 33.652,45 €

FUENTE: Elaboración propia

22 Aunque la Muestra de Declarantes del IRPF (AEAT-IEF) permite contar, en el momento de la redacción de 
este trabajo, con datos tributarios más recientes (2019), presenta simultánemente el inconveniente de que no es 
posible conformar hogares fiscales con este instrumento estadístico.

23 El INE detecta 18.406.100 hogares en la Encuesta Continua de Hogares de 2016, y el número de hogares 
fiscales representados por el panel ese mismo año es 16.269.555 (ha de tenerse en cuenta, por ejemplo, la ausencia 
de datos en el panel para los residentes en País Vasco y Navarra).
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FIGURA 2
SUBSIDIOS SALARIALES PROPUESTOS EN LA SIMULACIÓN 

Subsidio 
salarial 
obtenido

2A) Esquema para individuos no casados y familias monoparentales

Rendimientos netos del trabajo obtenidos
15.049,83€

4.104,50€

3.554,60€

2.902,32€

2.052,25€

8.209€ 16.418€

7.109,20€

5.804,64€

4.104,5€

14.218,41€

11.609,28€

8.209€

Sin descendintes

Un hijo

Dos hijos

Tres o más hijos

21.283,68€ 26.067,08€ 30.099,67€

Phase in rate: 50%
Phase out rate: 30%

Subsidio 
salarial 
obtenido

2B) Esquema para individuos casados

Rendimientos netos del trabajo obtenidos
21.283,68€

4.588,97€

4.104,50€

3.554,60€

2.902,32€

9.177,94€ 18.355,88€

8.209€

7.108,20€

5.804,64€

16.418€

14.218,41€

11.609,28€

Sin descendintes

Un hijo
Dos hijos

Tres o más hijos

26.067,08€ 30.009,67€ 33.652,45€

Phase in rate: 50%
Phase out rate: 30%

FUENTE: Elaboración propia.

Con este diseño, se trata de plantear un doble objetivo:

1)  conseguir que los distintos hogares fiscales mostrados en esta tabla sitúen 
sus ingresos, tras la obtención, en su caso, de la deducción máxima, en 
una cobertura de entre el 75 y el 125% del umbral de pobreza que corres-
ponde a su grupo familiar (según datos del INE, 2017). Imponemos tam-
bién que la citada deducción máxima sea igual al 25% de este umbral. La 
referencia de los anteriores porcentajes es nuevamente la experiencia es-
tadounidense, ya que equivalen de forma aproximada a los que el EITC 
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presenta en la actualidad si se atiende a las estadísticas oficiales de pobre-
za de EE.UU. Por ilustrar estos cálculos con un ejemplo, si, con datos del 
INE (2017), el umbral de pobreza de un hogar con dos adultos y dos hijos 
se sitúa en 16.418€, el subsidio máximo se cifra entonces en 4.104,50€ 
(ya que es igual al 25% de ese umbral), y la fase plana del complemento 
(plateau) se inicia con una renta de 8.209€ (ya que 8.209 + 4.104,50 = 
12.313,50€, que, a su vez, es el 75% del umbral) y finaliza en una renta 
de 16.418€ (ya que 16.418 + 4.104,50 = 20.522,5€, que, a su vez, es el 
125% del umbral).

2)  incentivar, en primer lugar, la participación laboral de aquellos decla-
rantes ubicados en el tramo creciente del trapecio: para ello, se fija el 
phase in rate en un 50% (en la práctica, esta subida disminuye el tipo 
marginal efectivo para este intervalo de rentas): y, en segundo lugar, 
paliar el desincentivo laboral que en el tramo phase out supondría esta-
blecer un porcentaje elevado de abatimiento de la ayuda fiscal: para 
ello, se establece que el phase out rate tenga un valor más reducido e 
igual al 30%24 25.

3.2. Resultados de las simulaciones ex ante efectuadas

En la Tabla 3 mostramos, en primer lugar, un conjunto de resultados gene-
rales del subsidio familiar presentado, teniendo en cuenta la situación o no de 
matrimonio: se detalla el subsidio medio, el coste directo del complemento y 
el coste fiscal neto de la reforma planteada. En este punto, debe puntualizarse 
que en aquellas situaciones donde haya una convivencia económica sin víncu-
lo conyugal (parejas de hecho) no es posible identificar en el panel los ingre-
sos agregados de ese hogar, por lo que la simulación, en este sentido, no es 
completa26.

24 Teniendo en cuenta los intervalos de renta para los que opera este tramo decreciente, y los tipos impositivos 
que en 2016 presentaba la que podría calificarse como tarifa supletoria de la base liquidable general del IRPF (art. 
101, Ley 35/2006), los tipos marginales efectivos del impuesto a los que se enfrentarían los contribuyentes que se 
sitúan en dicho tramo oscilarían entre el 49% y el 60%. Si el phase out rate se igualara al phase in rate propuesto 
(50%), estos tipos marginales oscilarían entre el 69% y el 80%.

25 Por otra parte, la reducción por obtención de rendimientos de trabajo (que planteamos eliminar), con los 
parámetros que la misma presentaba en la redacción del artículo 20 para el ejercicio fiscal de 2016, y para su 
tramo decreciente, introducía unos tipos marginales efectivos que se situaban entre el 40,97% y el 51,75%. No 
obstante, la actual redacción del artículo 20 LIRPF hace que, para el mismo tramo decreciente, el tipo marginal 
efectivo se sitúe en el 60%.

26 Dicho de otra forma, la aplicación «literal» de un esquema de no casados para parejas de hecho intro-
duce un problema de equidad horizontal evidente: tratamos fiscalmente de forma desigual a familias (casados 
vs. parejas de hecho) con igual capacidad económica por una cuestión de mera consideración de su estado 
civil. Si, alternativamente, se tratara de la misma forma a las parejas casadas que a las no casadas pero con 
convivencia estable, se rebajaría el coste fiscal global del subsidio salarial al reducirse este para las parejas 
de hecho.
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Se ofrecen además estos datos desde una perspectiva regional, lo que permite, a 
su vez, identificar a las comunidades autónomas «ganadoras» (identificadas como 
aquellas en las que la cuantía que proporciona el complemento salarial a los hoga-
res beneficiarios supera la ganancia de recaudación inducida por la eliminación de 
los preceptos recogidos en los artículos 19.2.f) y 20 de la LIRPF), y a las «perde-
doras» (el resto de comunidades autónomas) tras la reforma impositiva planteada.

El coste directo de este enfoque familiar, 10.850 mills. €, se compensa en buena 
parte con la eliminación de los gastos deducibles y reducciones de los rendimientos 
del trabajo señalados (esta eliminación supone un aumento de la recaudación de 
9.494 mills. €), por lo que el coste fiscal neto asciende a 1.356 mills. €. 

El número de beneficiarios estimados, 5.209.3413 hogares fiscales, alcanza a 
casi un tercio de las (posibles) unidades familiares representadas en el panel, con 
un subsidio promedio de 2.083€ por hogar.

Por otra parte, la Tabla 4 recoge el subsidio promedio atendiendo al número de des-
cendientes presentes en el hogar, y también con datos regionales. Derivado de su diseño, 
el subsidio efectivo es creciente con el número de descendientes: si se atiende al prome-
dio nacional, los hogares con tres o más descendientes reciben un complemento salarial 
(3.320,9 €) que supera el doble de lo obtenido por los hogares sin hijos (1.522,08 €).

TABLA 4
SUBSIDIO SALARIAL MEDIO SEGÚN DESCENDIENTES DECLARADOS.  

DATOS POR C.A.

Subsidio salarial (€)
Hogar sin 

descendientes

Subsidio salarial (€)
Hogar con 1 
descendiente

Subsidio salarial (€)
Hogar con 2 

descendientes

Subsidio salarial (€)
Hogar con 3 

descendientes o más
Andalucía  1.617,33  2.392,62  2.866,38  3.329,00 
Aragón  1.480,61  2.143,74  2.649,94  3.036,67 
Asturias  1.516,65  2.126,46  2.539,46  3.587,62 
Baleares  1.403,37  2.153,32  2.730,09  3.326,12 
Canarias  1.471,70  2.217,90  2.812,69  3.323,17 
Cantabria  1.477,95  2.259,61  2.771,40  3.340,32 
Castilla-La 
Mancha

 1.551,70  2.264,24  2.856,70  3.311,80 

Castilla y León  1.449,42  2.229,02  2.732,48  3.334,78 
Cataluña  1.489,96  2.092,33  2.597,14  3.302,33 
Comunidad 
Valenciana

 1.555,25  2.248,49  2.791,74  3.317,12

Extremadura  1.660,13  2.459,71  2.867,16  3.361,40
Galicia  1.493,42  2.284,96  2.741,29  3.322,73 
Madrid  1.438,79  2.154,55  2.695,82  3.264,70
Murcia  1.554,21  2.323,21  2.861,60  3.506,61
La Rioja  1.474,12  2.237,58  2.708,85  3.329,41
Ceuta  1.461,48  1.967,15  2.428,23  3.430,10
Melilla  1.392,21  2.155,43  2.528,49  3.398,93
Total  1.522,08  2.243,80  2.761,22  3.320,90

FUENTE: Elaboración propia.
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La Tabla 5 nos permite comprobar ahora cómo el subsidio salarial medio re-
cibido se sitúa entre el 65,89% y el 78,17% de la deducción máxima (tramo ho-
rizontal del trapecio) ofrecida para cada grupo familiar. Este aprovechamiento de 
la deducción media es también creciente conforme aumenta el número de descen-
dientes del hogar. Además la Tabla 5 permite comprobar cómo, de forma conse-
cuente con los parámetros mostrados en la Tabla 2, los hogares de contribuyentes 
casados obtienen, para los distintos grupos sin y con hijos, subsidios salariales 
relativamente mayores a los conseguidos para los hogares sin vínculo matrimo-
nial27.

TABLA 5
SUBSIDIO SALARIAL MEDIO SEGÚN DESCENDIENTES DECLARADOS:  

CASADOS VS NO CASADOS

Subsidio  
salarial (€)

Hogar sin 
descendientes

Subsidio  
salarial (€)

Hogar con 1 
descendiente

Subsidio  
salarial (€)

Hogar con 2 
descendientes

Subsidio  
salarial (€)

Hogar con 3 
descencientes o más

No casados 1.352,18 2.068,83 2.640,26 3.208,47
Porcentaje sobre 
subsidio máximo 65,89% 71,28% 74,28% 78,17%
Casados  1.922,78  2.379,74  2.813,79  3.359,07
Porcentaje sobre 
subsidio máximo 66,25% 66,95% 68,55% 73,20%

FUENTE: Elaboración propia.

Con las precisiones metodológicas establecidas, revisamos ahora el efecto 
mecánico de algunos resultados distributivos de las reformas propuestas en la 
simulación. La Figura 3, que presenta la curva de concentración de la deduc-
ción (que recoge la distribución acumulada del subsidio con una ordenación de 
los hogares fiscales atendiendo a sus bases imponibles agregadas), nos da un 
primer indicio de la progresividad de la medida al situarse dicha curva (excep-
tuando, grosso modo, a los hogares de la primera decila) por encima de la dia-
gonal (de esta forma, el coeficiente de concentración de la deducción tiene un 
valor de -0,13).

27 Como salvedad a la hora de interpretar las cifras de la Tabla 5, se ha de señalar que el panel no permite la 
identificación de hogares conformados por parejas de hecho. En estos hogares ambos miembros, por separado, 
pueden ser beneficiarios de un subsidio salarial. Como ya se ha señalado en el texto, podría darse el caso de que 
hubiera dos hogares, uno conformado por dos cónyuges, el otro por una pareja de hecho, que obtuvieran las mis-
mas rentas netas salariales y que tuvieran el mismo número de descendientes, pero que recibieran una ayuda fiscal 
desigual (mayor, en muchas situaciones, en el caso de la pareja de hecho). Este problema que tienen los datos 
fiscales utilizados para identificar los hogares donde conviven dos adultos no casados provoca que haya que actuar 
con cautela a la hora de interpretar los resultados de la Tabla 5 en términos comparativos entre hogares, con el 
mismo número de descendientes, de declarantes casados frente al resto de situaciones.
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FIGURA 3
CURVA DE CONCENTRACIÓN DEL SUBSIDIO SALARIAL

Porcentaje de la población (ordenada según la base imponible equivalente)

—— Curva de concentración del subsidio salarial
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FUENTE: Elaboración propia.

En la Tabla 6 se muestra la desigualdad en la distribución de las rentas de mercado 
(calculada como la suma de las bases imponibles general y del ahorro declaradas por el 
hogar fiscal, teniendo en cuenta la eliminación propuesta de diversos gastos deducibles/
reducciones de los rendimientos del trabajo, y en términos de renta equivalente —ingre-
sos por unidad de consumo—28), la distribución de las mismas rentas tras aplicar única-
mente el IRPF vigente en 2016, y la distribución de las rentas que surgen tras la aplica-
ción del IRPF que simula la introducción simultánea de un subsidio salarial y la elimi-
nación de los gastos deducibles/reducciones de los rendimientos del trabajo mencionados.

TABLA 6
RESULTADOS GENERALES DEL EJERCICIO DE SIMULACIÓN:  

ASPECTOS DISTRIBUTIVOS (I)

Índices de Gini
Gini renta antes 

IRPF (Bases 
imponibles 

declaradas con 
eliminación de 

gasto/reducciones 
en RT)

Gini tras IRPF 
2016 

(recaudación 
efectiva)

Gini tras 
subsidio salarial 
y eliminación de 

gastos/
reducciones en 

RT

% de reducción 
adicional en el 
índice de Gini 
tras la reforma 

global propuesta
0,4805 0,4310 0,4131 4,14%

Índice de Reynolds-
Smolensky 0,0495 0,0674

FUENTE: Elaboración propia

28 Se utiliza, para el cálculo de las unidades de consumo, la escala propuesta por Buhmann et al. (1988).
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Pues bien, tras las reformas impositivas propuestas, la capacidad redistributiva del 
gravamen vigente (que reduce el índice de Gini de la base imponible utilizada en 4,95 
p.p.) se fortalece con una reducción adicional de 1,79 p.p. en el índice de Gini. Esto 
ocurre, entre otras razones, por el mayor coste recaudatorio de las medidas fiscales 
propuestas en la misma, por la eliminación de un gasto general de 2.000 € que beneficia 
a cualquier perceptor de rendimientos de trabajo, y por la introducción de un comple-
mento salarial cuyas cuantías mayores se concentran en las rentas laborales más bajas. 

TABLA 7
RESULTADOS GENERALES DEL EJERCICIO DE SIMULACIÓN:  

ASPECTOS DISTRIBUTIVOS (II)

Ganancia/pérdida neta (€)

Pérdida respecto a la base 
imponible declarada en el 

IRPF (en términos de renta 
equivalente)

Pérdida respecto a la cuota 
pagada en el IRPF

1ª 727,21
2ª 1.785,92
3ª 1.286,12
4ª 644,96
5ª  -9,31 0,07% 1,05%
6ª  -440,80 2,61% 24,26%
7ª  -576,73 2,76% 18,37%
8ª  -694,35 2,68% 13,94%
9ª  -813,59 2,38% 10,34%
10ª  -1.075,83 1,36% 3,88%

FUENTE: Elaboración propia.

Finalmente, en la Tabla 7 se comprueba la mejora global de las rentas declaradas de 
menor importe: las ganancias netas (diferencia entre la deducción reintegrable obtenida 
y el aumento de la recaudación que, per se, acarrea la supresión de determinadas canti-
dades que minoran actualmente los rendimientos de trabajo) se concentran en las cuatro 
primeras decilas de renta. En cuanto al importe global, se comprueba que la segunda 
decila es la que obtiene mayores ganancias netas. Tal y como cabía esperar, las decilas 
superiores son las perdedoras (y en orden creciente) en la simulación efectuada.

Si las anteriores pérdidas se expresan como un porcentaje de las bases imponi-
bles declaradas por los hogares (en términos de renta equivalente), la séptima deci-
la aparece como la más perjudicada (la pérdida neta alcanza el 2,76% de dicha 
base), mientras que si la pérdida se expresa como un porcentaje de las cuotas del 
IRPF (realmente) pagadas por los hogares fiscales en 201629, se puede comprobar 

29 En concreto, esta cuota se identifica con la denominada como «cuota resultante de la autoliquidación» en 
el Modelo 100 de declaración anual del IRPF.
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que, entonces, es la sexta decila la más perjudicada (la pérdida neta alcanza el 
24,26% de dicha cuota)30. 

3.3. Una valoración de los resultados alcanzados

Como se ha argumentado de forma reiterada en el presente trabajo, en cualquier 
país, y España no es una excepción, trabajar y ser pobre no es incompatible. A su 
vez, el actual sistema español de prestaciones asistenciales no parece haber sido 
eficaz en la reducción significativa de los niveles observados de pobreza, pues 
nuestro país mantiene tasas de pobreza extrema particularmente altas en el contex-
to europeo (Consejo de la Unión Europea, 2019). Además, el citado sistema intro-
duce simultáneamente no pocos desincentivos laborales entre los beneficiarios de 
las prestaciones (AIReF, 2019). 

Por ello, hemos centrado el análisis en la presentación de varios esquemas inter-
nacionales de subsidio salarial focalizados en salarios bajos o moderados, consta-
tando, a su vez, que este instrumento se ha convertido en una medida ampliamente 
utilizada en las economías más desarrolladas (Laun, 2019); hemos destacado las 
regularidades subrayadas por la trabajos que se han ocupado de valorar sus efectos 
económicos: como resultado general, existe cierto consenso a la hora de subrayar 
el impacto neto positivo de los subsidios en la promoción del empleo, especialmen-
te, entre determinados individuos/grupos familiares; finalmente, hemos aportado 
una simulación de un programa de complemento salarial con base familiar instru-
mentado por medio del IRPF español. 

Se ha defendido que el citado complemento podría introducirse por medio de 
las oportunas reformas del esquema de liquidación del IRPF ahora vigente y de los 
criterios que rigen la obligación o no de declarar en este gravamen. De esta forma, 
se podría aprovechar la gestión tributaria ordinaria del impuesto para abonar estas 
ayudas con la periodicidad prevista. Por ejemplo, se podría plantear una percepción 
mensual anticipada de la ayuda de forma similar a lo que ocurre con las deduccio-
nes reintegrables ya existentes (deducción por maternidad -art. 81-, o deducciones 
por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo -art. 81 bis-), y, en el 
momento de la declaración anual, se podría proceder a una potencial regularización 
de las cantidades indebidamente percibidas.

A su vez, se ha mostrado que la deducción reintegrable propuesta para el ámbi-
to espacial de las Comunidades Autónomas de régimen común tendría un coste 
fiscal de 10.850 millones de euros, y que, si se combinara con la desaparición de 
determinadas reducciones y gastos deducibles que en estos momentos afectan a los 
rendimientos de trabajo en el IRPF, esta cifra podría rebajarse hasta los 1.356 mi-

30 Debe señalarse también que los aumentos en la base imponible que, para algunas declaraciones, implican 
las reformas propuestas (al ampliar las bases declaradas), pueden elevar los tipos marginales de los contribuyentes 
afectados (con los posibles problemas de eficiencia que esto conlleva).



REDISTRIBUCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS: NUEVOS RETOS162 

Cuadernos Económicos de ICE n.º 105 · 2023/I

llones de euros. El esquema propuesto en este trabajo llegaría a 5,2 millones de 
hogares (fiscales).

Los resultados distributivos que se han mostrado en el ejercicio de simulación, 
y que refuerzan el actual papel jugado por el IRPF, podrían matizarse si la elastici-
dad de la oferta laboral tanto en el margen extensivo como en el intensivo es muy 
elevada, o si, como se ha evidenciado por ejemplo en el caso británico, una parte 
del subsidio fiscal acaba siendo capturado por las empresas en forma de menores 
costes laborales. Al menos respecto de la primera de las cautelas expuestas, como 
se argumenta en la siguiente sección, parece que puede esperarse una respuesta 
positiva de la oferta laboral a la introducción en España de un complemento sala-
rial (Barrios et al., 2018; Gómez de Antonio y Villazán, 2022).

Nuestra propuesta, en todo caso, es incluir una deducción reintegrable vinculada 
a los salarios bajos y moderados en el ámbito de una reforma global del IRPF, tal 
y como también se propone en el Libro Blanco sobre la Reforma Tributaria (2022). 
A su vez, y tal y como ocurre con los distintos gobiernos estatales en Estados Uni-
dos, no debería haber grandes obstáculos para que, de manera armonizada, y esta 
vez en el ámbito de una reforma futura de la financiación de las comunidades au-
tónomas, estas pudieran ofrecer deducciones salariales complementarias a sus resi-
dentes haciendo uso de su espacio normativo propio.

4. Conclusiones 

Según EAPN-España (2021b), el 27,5% del total de las personas adultas en si-
tuación de pobreza severa31 están ocupadas. Por ello, queremos también abordar, a 
modo de breve coda, la posible relación e interacción que un posible complemento 
salarial en el IRPF y otro programa, existente desde 2020, que se focaliza en los 
hogares más vulnerables: el Ingreso Mínimo Vital (IMV), configurado como pres-
tación económica de la Seguridad Social. El IMV es una renta exenta en el IRPF32  
en la mayor parte de los casos, por lo que la cuota tributaria de sus beneficiarios 
será, en ausencia de otras rentas, nula. 

Ha sido el reciente RD 789/2022, de 27 de septiembre, con entrada en vigor en 
2023, el que ha regulado la posible compatibilidad de IMV con los ingresos proce-
dentes de la participación laboral de los beneficiarios. Así el IMV contará desde 
2023 con un diseño adicional de incentivos al empleo que garantizará que el bene-
ficiario que participe en el mercado de trabajo pueda disfrutar de una renta dispo-
nible mayor que la que habría tenido de no haber participado. Este incremento en 

31 Las personas en pobreza severa se definen en este trabajo como aquellas que viven en hogares cuyos ingre-
sos por unidad de consumo son inferiores al 40% de la mediana de la renta nacional.

32 Aunque sí se deberán declarar las cuantías de IMV que superen, en 2021, los 11.862,90€ (cantidad que 
equivale a 1,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, IPREM). Incluso, si junto al IMV, se 
perciben rentas dirigidas de forma particular a hogares con riesgo de exclusión social (renta mínima de inserción, 
rentas y ayudas garantizadas de comunidades autónomas o ayuntamientos), también existirá una exención conjun-
ta hasta el límite mencionado de ingresos.
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la renta disponible será decreciente conforme las retribuciones salariales aumenten. 
Este nuevo diseño de la prestación es una respuesta a los desincentivos laborales 
causados por la normativa previa, que suponían, en la práctica, la existencia de un 
tipo marginal efectivo del 100%. 

Pues bien, una forma alternativa de tener en consideración los posibles efectos 
sobre el comportamiento laboral de los beneficiarios de un IMV cuya finalidad 
fuera exclusivamente asegurar una renta garantizada de un determinado importe, 
sería plantear su coexistencia con un complemento salarial à la EITC que contribu-
yera también a rebajar el mencionado tipo marginal efectivo.

Si el tramo creciente del complemento salarial, para cada grupo familiar benefi-
ciado por el IMV, se extiende hasta la cantidad prefijada como renta garantizada, se 
habrá conseguido una disminución del tipo marginal efectivo en el porcentaje fija-
do para el mencionado tramo (por ejemplo, en nuestra simulación, se ha propuesto 
un phase in rate del 50%)33. 

Llegados a este punto, también se ha de recordar que tanto los beneficiarios del 
IMV como el resto de los miembros de la unidad de convivencia, y a pesar de la 
exención de esta prestación, deben presentar la declaración anual del IRPF, sean 
cuáles sean sus otros ingresos. Por ello, el programa de ayuda para la declaración 
electrónica del impuesto (Renta WEB) podría contribuir a aumentar la tasa de apro-
vechamiento del subsidio fiscal forzando a los declarantes a cumplimentar las casi-
llas donde aparezca y se cuantifique, en su caso, la deducción, contribuyendo, ade-
más, a visibilizar la ayuda fiscal, un aspecto clave resaltado por la literatura34. 

Así las cosas, la propuesta contenida en este trabajo está en la línea apuntada 
por la AIReF (2020) cuando señala la necesidad de armonizar los distintos progra-
mas existentes que buscan fomentar la oferta de trabajo en nuestro país, promo-
viendo la coordinación con los incentivos al empleo previstos en la LIMV. 

Con los datos más actuales ofrecidos por la Secretaría de la Seguridad Social y 
Pensiones (marzo de 2022), el IMV llega a 428.043 hogares (con 1,06 millones de 
beneficiarios, de los cuales el 43% son menores). En 2022, la renta garantizada por 
el IMV para una unidad familiar compuesta por un adulto asciende a 5.899,60€35. A 
pesar de lo anterior, la propia AIReF (2022) ha concluido recientemente, en línea con 
las previsiones de la literatura (Ayala et al., 2022), que la tasa de aprovechamiento 

33 En Gómez y Villazán (2022), utilizando EUROMOD, se ofrece un cálculo detallado de la significativa re-
ducción del tipo marginal efectivo que acarrearía una propuesta, relacionada con la que aquí se presenta, que 
concediera diversas políticas de complemento salarial a los perceptores del IMV. Un resultado general del trabajo 
de Gómez y Villazán (2022) es que su propuesta paliaría notablemente los desincentivos laborales que el IMV 
ocasiona en el margen extensivo.

34 Como se señala en Laun (2019), la literatura especializada ha destacado que la eficacia de los subsidios 
viene condicionada por la comprensión cabal, por parte de los potenciales beneficiarios, de los incentivos perse-
guidos con los mismos. Sin esta comprensión, difícilmente se producirá el cambio en el comportamiento laboral 
perseguido. El papel crucial que puede jugar la información ha sido destacado, en el ámbito concreto del EITC, 
por Chetty et al. (2013) y Nichols y Rothstein (2015).

35 Con entrada en vigor en 2022, la LIMV incorpora un nuevo complemento de ayuda para la infancia. Este 
complemento concede una cantidad mensual por cada menor de edad miembro de la unidad de convivencia en 
función de la edad y de unos umbrales prefijados de renta y patrimonio.
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del IMV a 31 de diciembre de 2021 llega al 40% de sus potenciales beneficiarios (la 
denominada por la literatura especializada take up rate, que en Estados Unidos, y 
para el EITC, se sitúa en torno al 80% del total de potenciales beneficiarios).

Relacionado con lo anterior, en Barrios et al. (2018) se muestra cómo distintos 
beneficios fiscales introducidos en varios países europeos, y que se han focalizado 
en los salarios menos elevados, han contribuido de forma significativa a estimular 
la oferta laboral, particularmente de las decilas más bajas. De esta forma, el com-
plemento salarial ampliaría las bases imponibles y contribuiría así a financiar en 
parte su coste fiscal. 

La AIReF (2020), por ejemplo, calcula que ampliar la reducción por rendimien-
tos de trabajo contenida en el art. 20 de la LIRPF (que recordamos está restringida 
a los perceptores de salarios relativamente bajos) en un millón de euros supondría 
un coste fiscal final de 710.000€. Dicho de otra forma, el 29% de su coste mecáni-
co se hallaría compensado por el aumento de las bases imponibles procedentes del 
trabajo, principalmente por las personas que comenzarían a trabajar36. Y, como se-
ñala la propia AIReF (2020) el coste recaudatorio es notablemente menor para las 
decilas más bajas por sus relativamente mayores elasticidades de la oferta laboral, 
sobre todo en el denominado margen extensivo.

A modo de corolario, la senda de polarización creciente que se observa en las 
rentas laborales de mercado en los Estados más desarrollados ha motivado la implan-
tación de políticas públicas orientadas a mejorar la situación económica de los traba-
jadores pobres. La evidencia empírica que, a través de ejercicios de simulación como 
el ofrecido en el presente trabajo, se está proporcionando sobre España no parece 
sino aconsejar la conveniencia de adoptar esquemas similares en nuestro país. 
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